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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - 

EXTRACTO 
. DELA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE SERVICIOS DE EDUCACION SEDUC C. LTDA. 
1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escrítura pública de aumento de ca- 
pital y reforma de estatutos de SERVICIOS DE EDUCACION SEDUC C. LTDA. 

se otorgó en la ciudad de Machala el 26 de diciembre de 1990 ante el Notario Se- 
gundo del Cantón Machala, doctor José Cabrera Román; ha sido aprobada por 
el Señor unenuente de Compañías de Machala, ahogado Nécker Franco Maldo- 
nado, mediante Resolución N? 91-6-2-1- 011 de 14 de feb. 1991. 
2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada la señora Patricia Henriquez de Ugarte, casada, ecuatoriana y do- 
miciliada en esta ciudad, en su calidad de Gerente y representante Legál de la 
indicada Compañía. 
3:- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía se au- 
menta en la suma de S/. 23700.000,00 con lo cual queda elevado a la suma de 
S/. 33150,000,00. 
4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE. CAPITAL.- El aumento de capital se en- 
cuentra suscrito integramente y págado de la siguiente manera: S/. 1'150.000,0- 
o en numerario; S/. 4'550.000,00 por compensación de créditos; S/. 
18'000.000,00 por capitalización del superávit proveniente de la Revalorización 

. de Activos. 
5.- NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.- La nómina de socias sucriptoras 
es la siguiente: Nancy Aguilar de Serrano, Enriqueta Noblecilla de Encalada y 
Patricia Henríquez de Ugarte. 
6.- REFORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuencia del aumento de capital 
se reforma el artículo quinto de lo estatutos sociales, el mismo que dirá: "ARTI- 
CULO QUINTO: DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía es el 
de TREINTA Y TRES MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL SUCRES, 00/100 
(S/. 33150.000,00), dividido en treinta y tres mil ciento cincuenta (33.150) par- 
ticipaciones iguales, acumulativas, indivisibles y no negociables de Un Mil Su- 
cres, 00/100 (S/. 1.000 10) cada una". 

: 
3 
pe 

E a 
E 2 
Y 

Ñ 

    
Machala, 15 de Febrero de 1991 | : 

Manuel Marín Reinoso, ! 
SECRETARIO DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE MACHALA   
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